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1. Disposidoncs generales

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO' Des'.'ando fadJitar el transporte de 1D':fcancías por carretera
entre amb::JS paisf's,

Han acordado lo siguiente:

..

DECRETO 3220/J972, de 9 de nodembre, por al qu~

se modifica la composición de tu Comisión [nterm~

nisterial ~et~Medio Ambi-enie.

El Decreto ochocientos ochenta y ocho/mil. nov'E!cientos se~

tenta y dos, de trece de abril. creó la Comi¡¡;ión Delegada de!
Gobierno para el Medio Ambiente, asistida eti sUs fu;ncio038
por una Comisión Interministerial. compuesta p'or reprasentan
tes de los Departamentos y Organismos interesados. con 111 fl
nalidad de coordinar todas las acti\'hlades de la Administración
Publica que inciden en este campo,. deJa. qU' forma parte un
representante del Ministerio de Asuntos ExteriQt'es.

La peculiar naturaleza de las ft¡ncíones que desempeña la
Dirección General de Cooperación Técnica Internacional acon~

seja que recaiga en la misma la representación del citado DB~

partamento.
Por otra parte, al objeto de lograr una mej9r coordinación

de sus funciones, resulta aconsejable incluir entre los nliem
bros de la Comisión Ipterministerial al Secretario general Téc
nico del Ministerio de Comercio, i1si oorna en la Comisión Per
manente, al Director general de Cooperación TécniCa Inter
nacional y al Director general dt:.\ S&nídad.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno.
y previa deliberación del Cons~jo de Ministros' en su reunión
del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prlmDro.-Uno. Formarán f-arte de la Comisión [u
terministerial del Medio Arnuiente a que 'se refiere el artículo
tercero del Decreto ochodentos ochenta y ocho/mil novecíca·
tos setenta y dos, de trece de abril, el Secretario general Téc
nico del Ministerio del ComerCio.

005. La representación del Ministerio' de Asunto!> Exterío
res en la citada Comisíón Interministerial recaerá en 01 Dir€c
tor general de Cooperación Técni<:a InternacionaL

Artículo segundo.-'-':'Pormarán parte de la Comisión Perm<\.
nente de la Comisión lnterministerial del Medio Ambiente ~l

Director genúral de Cooperación Tecnka Internacional y el
Director general de Sanidad.

Así lo d16pongo por el presenie Docreto, dado en :tvladrid
a nueve de noviembre de mil novf'cicnws setenta y dos.

FHANClSCO FRfU";CO

El Vk''''presidenie del Gobierno.
LUIS CARREHQ BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre el Gobierno del Estado Eepañol y
el Gobierno del Reino -Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte sobre 1'rcinsporte Internacional de
Mercancias por Carretera. hfitcho en Londres el
26 de abril de 1972.

El Gobierno del Reino Unido de Gnm Bretanu e Irlanda del
Norte y el Gobierno del Estado Español.

II

ARTÍCULO 1

Definiciones

111 En e~,e AcUerdo:

la) el términQ «transportista,. significará cualquier persona
que, bien en el Reino Unido o bien en' España. esté autorizada
de acuerdo con las Leyes y Reglamentos nacionales a compro
meterse en el transporte de mercancías por carretera mediante
alquilor o retribución. o por cuenta propia,

lb) el término ..vehículo de mercancia~ significará cual
quier vehiculo de carretera de tracción mecánica, es decir:

(j) fabricado o adaptado para su uso y utilizado en carre
tera para el Lxansporte de mercancías;

hU matriculado en el territorio de una de las Partes Con-
tratantes; e ,,'

HiD .importado temporalmente en el territorio de la otra
Parte Contratante para el transporte internacional de mercan
cías, para la ,entrega o la recogida de estas en cualquier punto
de dicho territorio o en tránsito a través del mismo; y cua:tquier
remoique o' semirremolque que cumpla las condiciones ti} y
UH) de este Párrafo y _que sea utilizado poi" un transportista
autorizado en el territorio de una Parte Contratante; con tal
que el remolque o semirremolque y su tractor cumplan las
condiciones de este; párrafo, esta comb.í,nación .será. considerada
como un solo vehículo;

lel el término ~t€riitorio" en lo que resp~cta al Reino Unido.
quiere decir lnglaterr.a. Gales, ESCOCIa e lrlanda del Norte.

ARTÍCULO 2

Un tram;portista ~utorizado en el territorio de· una de las
Partes Contratantes estará autorizado a realizar el transporte
internacional de mercancías por Gartetera hacia el territorio
de la otra Parte Contratante y viceversa. y en tránsito a través
de ese territorio, d.e conformidad con las cláusulas de este
Acuerdo, sin que le sea necesario el dirigirse a la autoridad
competEcnte de esa Parte Contratante para solicitar una auto
rización a tal efecto.

AtnicuLO 3

Requisitos para. solicitar autorizaciones

W Excepto en los casos previstos en el articulo 4 W (a) de
este Acuerde,.. un transportista autorizad.o en el territorio de
una Parte Contratante tendra. que pedir una autorización
para poder realizfU' transportes internaci.onales por carretera
entre el ténitorio do esta Parte Cuntratante y el territorio de la
otra, o en tn'tnsito a través de este ultimo. Estas autorizacio
nes serán otorgadas por la autoridad competente del territorio
de la Parte Contratante en el que está autorizado el trans
portista.

(21 Excepto en los casos previstos en el artículo 4 (2) (a) y
lb) de este Acuerdo, los permisos se expediran dentro de los
límites d(,~ configente anual filado, de común acuerdo entre la,,;
autoridades cornp€tentes de las Partes Contratantes,

(3) Cada p0rmiso será utilizado 'solamente por el transpor
tista a cuyo nombre ha sido expedido, y no será transferible.
Deberá acompafiar al vehíCulo y ser' presentado a requeri
miento de cualquier persona debidamente autorizada de cual,
quiera de las Partos C"ontratant.es.

el!! ti}
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(4) Un permiso expedido en los términos expuustos en los
párrafos anteriores será válido para un viaje de ida y vuelta
para dejar o tomar carga en el t{lrritorio de la otra Parte Con
tratante, o pasar en tránsíto a través de dicho territorio.

(5) El modelo de las autorizaciones y el plazo dI" V<-J.Jidc'.
de las mismaS se fijarán de común aCUlcordo por las aulofidadL'l;
competentes de las Partes Contratant('S. F:jus iOÜTUl mbilll"{¡11
los impresos necesarios, en blanco.

te.': púdrún conceder, en determinadas condiciones, la exención
de esta cláusula.

{2l Después de descargar la mercancía en el territorio de
una de las Partes Contratantes, el transportista autorizado
en el türrit.orlo de la otra Parte Contratante no podrá tomar
carga de rdorno más que en las condiciones que fijen las
Hld.ucidadC'; competcnte5 de ambas,

AHTicULO 6

A,nicvLO
Prohibición de tráfico intcríor

Exenciones

tI) No están sometidos a autorización ni por jo Itlnto a
limitación alguna:

Queda prohibido a los transportistfls de ambas Partes Con~

t.nÜuctes tomar carga en ningún punto del territorio de la
0tr;1 PdC¡ descargar en cualquier ot.ro pur,to de dicho terri
torio.

(al los transportes que figuran en el apartado al de la
Resolución numero 16, fechada el 26 de noviembre de 1965, do
la Conferencia Europea de Ministros de Transportes. y que 58

citan a continuación:

ARTícuLO 7

Intracción de ¡as l.ey8-S nadortales

(2) Están sometidos al régimen de all f "rizél.cinn, p0ro sin
ningllna restricción cuantitativa:

(a) Los transPQrte-s qllQ figuran en el apartado bl de la
Resolución antes citada y que- se citan a continuación:

(11 En el caso de que un transportista autorizado en el
territorio de una Parte Contratante cometa una infracción en
el t~nitorio de la otra Part.e Contratant.e, d~ las Leyes y Regla
mentos en vigor en ese territorio concernientes al transporte
por carretera y tráfico rodado, la autoridad competente de esa
otra Parte Contratante podrá notificarlo a la autoridad com
petente de la Parte Contratante en donde está matriculado
el vehicu]o. y pedir a esa autoridad:

(al que prevenga a ese transportist.a que cualquier infrac
ción posterior llevará consigo la negativa de concederle por el
período de tiempo que se especifique otras autorizaciones, de
conformidad con este Acuerdo, o bien;

(b) que se informe al transportista que le ha sido dene
gada temporal o definitivamente la expedición de nuevas auto
rizaciones, de conformidad con el presente Acuerdo.

(2) La autoridad competente oue redba una petición sen10
jnnte deberá actuar de esta forma, y tan pront.o como sea po
sible deberá informar a la autoridad competente de la otra
Parte Contratante de las medidas tomudas.

(3) Las c];'nlsDlas de este artículo ser{m inde?endientes de
cll'llép i' ,- sanCión que sen iJ1lpl.lI'S-~a por Jos Tribuna1cs o las
ald(JÍ(~ !c,,; d" ]2 Pnrj·? ConJYIl(nnl('. C"';'ÜS LF-yes o Reglmnentus
no IH:, _,n sid:) nO':petados.

y alevinesde abejas

fúnebres
transportes
transportes

m Los transportes discrecionales de mel'cancías con des~

tino u origen en aeropuertos. en los casos de desviación de
servicios aéreos.

{iD Los transportes de equipajes en remolques arrastrados
por vehiculos de motor ¡jestinados al transporte de viajeros, de
acuerdo con la reglamentación vigente. y el de equipajes efec~

tuado por toda clase de vehículos con destino u origen en
aeropuertos, ~

• {¡iD Los transportes postales.
(iv) Los transportes de vehículos averiados, aSl como la

entrada de vehículos. para socorrerlos o remolcarlos.
(v) Los transportes de basuras e inmundicias.
{vil Los transpo'rtes de cadáveres de animales para su des

cuartizado (que no sean los d~inados para el con::;umo hu
mano).

(viD Los

(viii> Los

fi) Los transportes de nwrcand8.s p('reccc!Frns en Ve.-1¡!Clllos
1rigor-ificos.

{iiJ Los transportes de meecancías 0fectup.dus con. 'vehicubs
automóviles, cuyo p.8SQ en cHrga (inc]¡-,ído ei de' hy, ICn\r·1CjLH;s)

no exceda de seis toneladas.
HiD Los transportes de objetos y obra~; de artt~ chstinados

a exposiciones, ferias o a fines comerciales.
(jv) Los transportes discrecionales de objetos y material. des

tinado exclusivamente a publicidad y a ihformación.
(v) Los transportes de mudanzas real izados por Empl;esas

que utilicen personal y n1atcrial especializado para eno.
(vil Los transporten de material, de accesorios y de anima~'

les destinados o procedentes de manifestadones teatrales. musi
cales, cinematográficas, deportivas, de circos, de ferias. así
como aquellos destinados a emisiones radiofónicas, a películas
de cine o a la televisión.

J¡¡I,'n,(",'¡~;i,) de infol"l11-{'ciól1 y revisión di" la aplicación
del Acuerdo

(1) A pdición de una de 1<lS dos Partes, la otra deberá Pp)·
rWTi'··,ur cnalqu;prhfurrnnción dí"ponible referente a la ill'l

nora en qUe el Ü'úlico que ampara este Acuerdo se ha d8s~

arrollado.

(2) A petición de cualquiera de ambas Purtes, represen
tantes de éE,tas se (Bunírim pn fecha conveniente para todos en
Comisic,n Mixta pnra revisar la aplie-ucíón del Acuerdo.

ARTícULO 9

Autoridades competentes

(bl

m Los transportes de mercanchs en vehiculos utilizados
por los transportistas de una de las Partes Contratantes cuando
dichos transportes se realizan en trásito a través del territOlio
de la otra Parte Contratante, sin tomar ni dejar carga en el
país atravesado.

(W Los transportes especiales con CW"':;"lS indivi:-jbJes que
requieren una autorización especial de las autoridades com
petentes de una de las Partes ContratJ;lntes.

Para todo lo relacionado con este Acuerdo, las autoridades
competentes serán:

En 01 Rf'ino Unido: The Department of the Environment.
En Espaí'la: El Ministerío de Obras Públicas, Dirección

Gencntl de Transportes Terrestres. ....

ARTícULO 10

Entrada en vigor y duración

Carga de retorno

(1l El t.ransportista de una de !a:; f',¡r-ie:, C()f)rnda:1ü's que
desee entrar en vacío en el territorio de la otra Parto Con
tratante para tomar carga en éste, tendra como norma gcnoral
que solicitar previamente por escrito :1f> la. autoridad compe
tente de la otra Parte Contrntant<;l el oportuno per.r.tM') para
podúr realizar el viaje. No obstanl>:\. las uUecridades compcton-

f1l Este Acuerdo se aplicará treinta días después que las
Partes Contratantes se hayan comunicado por escrito la· una
a la otra que el Acuerdo ha sido aprobado por las autori
dades competentes de sus respectivo,,,; países y tomadas la~

medidas necesarias al efecto.
(2) El Acuerdo estará vigente durante el período de un

año d,--'spuós de su entrada en vigor. Posteriormente seguirá
vigente a menos que sea denunciado por una de las Partes
ContH1U¡¡~(('s> pr>:>vio aviso con seis meses de antelación a la
otra Parte Contratante.
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En fe de lo cual. los abajo firmantes, .debidamente autori·
zados para ello por sus Gobiernos respectivos, han firmado este
Acuerdo.

Redactado en duplicado en Londres el 26 de abril de 1972. en
español y en inglés, siendo ambos textos igualmente válidos.

2.3. Correa

Elemento flex¡ble destinado a sostener el euerpo y a. tran~

mitir los eSfUt;I'ZOS a las piezas de anclaje, etc.

2.4. Hebilla de cierre
Por el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte,
ANTHONY ROYLE

Por el Gobierno
del Estado Español,

GONZALO FERNANDEZ
DE LA MORA

Dispositivo de apertura rapida, que permite al usuario ser
sostenido por el cinturón. La hebilla. puede íncluir el di5posi~

ti ',lb de aj uste.

,
2.1.1. Cinturón subabdominél,1.

Según lo dispuesto en el articulo 10, el presente Acuerdo
no, entrará en vigor hasta que se hayan realizado las comu~

nicaciones previstas.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de noviembre de 1972,-El Secretario general

Técnico, Enrique lhomas de Carranza.

REGLAMENTO número 16 [l·néxo al Acuerdo de Gi
nebra de 20.de marZ:l de 195B sobre prescripcion'ls
uniformes relativas. a la homologación de los cin
turones de seguridad ,..para l6s ocupantes adultos
de los vehiculosautomóviles.

1. CAMPO DE JiPLICACIÓN

El present~ Reglamento se aplica a los qlnturones de segu
ridad, distintos do 10$ provistos de retractóres, destinados a
ser instalados en los vehículosautomóviJ~,s de tres ó más rUB·

das. anchindolos sólidamente a la estructura. y debiendo uUli
zarse separadamente, esdecit', <:OJno disposItivos individliahs,
por 10sI ocupantes adultos de los asientos que miran. haCia ade·
lante.

2. DEFTNrC19NEs

2,1- Cinturón de segvridad (cjnturón}

Conjunto de correas con hebilla de cierre, dispositivos de
ajuste y piezas de fijación que. puede andarse en un vehículo
nutomóvH y conceb.idQ de formaquEJ reduzca el riesgo de heridas
para el usuario en caso de coUsJóno de deceleración ·brusca
del vehículo, limitando las poajbilidad:es de· movimiento del
cuetpo del usuario y sin tra.nsmisión de -esfu-erZós anor-males
sobre el mismo. Este conjunto. se des·ign.ade·'forilla general poI'
el término ..conjunto".; este término ('ugloba igualmente todo
dispositivo de absorción deE'l1ergía o de retracción del cin~

turón.

Cinturón que pasa por delante del cuerpo del usuario a la
altura de la pelvis y que constit\lye Uert un cinturón en ·'1,
bien uno de los elernentos de un conJl,mto.

2.1.2. Cinturón diagonal.

Cinturó'n que pasa diagonalmente por dE,]unte del tórax, des
de la cadera hasta el hombro del lado opuesto, que constituje
bien un cinturón en sí, bien uno de tos· elemenlos de un con
junto que c-omprendetambjén un cinlurón subabdominaL

2,1.3. Cinturón tres puntos.

Todo conjunto formado por un cinturón subabdominal y 'In
cintufQn diagonal, anclado en tres P:Ul1tos.

2,1.4. Cinturcn arnés.

Cinturón que comprende un cinturón suhabdomjnal y fi
rantes.

2.2. Tipo

Se entiende por cinturones de ·tipos» diferentes los que pre
sedan entre sí diferencias esenciales, p-udiúndo afectar estas
diferencias particularmente a:

2.2<1. Las partes rígidas (hebillas, sujeciones, etcJ.
2,2,2. El material, el tejido, las dimensiones y el color (¡) de

las correas.
2,2.3. La geometría del cOl:tjunt.o.

! JJ En el caso de que un fabricante modifl(RSe- el color de la correa
con l\¡laci¡>n al de! cinturón pl'esentadp a la homologació,il. la autoridaJ:
con.pé'tenlo decidmi. sobra la- 0pQrtui)ldad bien .. d~. exlender 1.. hom,jl)
ga(,Jón, bio11 de someter la nueva correa -solamente a los ensayes que se
refieren a la misma. a fin de comprohar el comportamiento delnU-'l'io
material con relación al homologado.

1\1

2.5, Disposltivo de ajuste.

Dispositivo que permite ajustar el cinturón según las nece
sidades del usuario individual ): la pOsición del asiento. El dis
pos.itivo de ajuste puede formar parte de la hebilla.

2.6. Pieza de fijación

Partes del cinturón, comprendidos .los elementos de fiJación
necesarios, que permiten sujetarlo a los anclajes del veh1culo~

2.7. Absorbedor de ~nergta

Dispósitivo destínado a disipar la energía independientemen~

te de la correa o conjuntamente con ella y ·que forJll8, parte
de un conjunto.

2.8; Retra.ctar

Dispositivo para er alojamiento total O parcial de la correa
de un cinturón de seguridad.

2.9. Anclajes

Pal'tes de la estructura del vehiculo a las que deben sufe-
tarse las piezas de fijación del cinturón.

3. PETICIÓN DB HOMOLOGACIÓN

3.1. La petición de homologación será presentada por el tl~

tular de la marGa de fábrica o comercial, o por' su represen-
tante debidamente acreditado. .•

3.2. Para cada típo de cinturón la petición de homologación
irá. acompañada de:

3.2.1. Una descripción técniCa del tipo de clnturon, indican~

do las correas y otros materiales utilizados,. acompañada. de di
bujos dee·stas partes. La descripción mencionará el color del
modelo presentado a la homologación.

3.2.2. Tres muestras del tipo de cinturón.
3.2.3. Diez metros de cada tipo de correa utilizada en el

tipo de cinturón.

4. INSCRIPCIONES

Las muestras de un tipo de cinturón presentado pará. la ho
mol-ogación de acuerdo con las disposiciones del párrafo 3.2.2
anterior llevarán, las inscripciones siguientes, claramente legi~

gles e indelebles: nombre, iniciales o marca de fábrica o co
mercial del fabricante.

5. HO:'IOLOGAClÓN

5.1. Cuando las muestras de un tipo de cinturón presenta.~

das de ·acuetdQ con las disposiciones del párrafo 3 cumplen las
disposiciones de los páiTafos 4 y 6 al 10 del presente Reg~a-~

mento, se con~de la homologacióiL
5.2. Cada homologación implica la atribución de un núme

ro de homolQgación. Una misma parte contratanté no podrá
asignar este numero a· otro tipo de cinturón afectado por al
presente Reglamento.

5.3. La homologaCión: o denegación de homologación de un,
tipo de cinturón será cOlnUhicada a los países Partes del Acuer
do que apliqüen el presente Reglamento por medio de una fi
cha conforme al modelo del anexo 1 del presente Reglamento
y de un dibUjo del cinturón (proporcionado por el solicitante
de la hÓinologación) en form"l.tomáxirno A4 (210x297 mmJ o
coblado a este fOrJUli'to y ti una escala adecuada.

5.'4. En· todo cinturón conforme con un tipo homologado,
en aplicación cid presénteIWglajn-entO, se fijaran en lugar apro
piado, además de las marcas prescritas en el párrafo 4 ante
rior, las indicaciones siguientes;


